
FORMATO UNICO 
ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 

(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 
 

1. DATOS GENERALES: 
 

A NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE ENTREGA Lesly Johana Patiño Tamayo 

B CARGO Directora Operativa 

C ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) Departamento de Antioquia –Secretaría General 

D CIUDAD Y FECHA Medellín, 5 de septiembre de 2024 

E FECHA INICIO DE LA GESTIÓN 30 de mayo de 2024 

F CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN RETIRO_X_ SEPARACIÓN DEL CARGO___ 
RATIFICACIÓN___ 

G FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O 
RATIFICACIÓN 

20 de septiembre de 2024  

 
2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
 
Desde la Dirección Operativa se acompañó la armonización e implementación del Plan de Desarrollo 
Departamental “Por Antioquia Firme” 2024 – 2027, especialmente en cuanto a los programas y proyectos dirigidos 
a la disminución del hambre y la seguridad alimentaria y nutricional.  
 
El Plan de Desarrollo, define la priorización de la inversión de la Gobernación en la consecución de unos objetivos, 
y uno de ellos es el hambre cero, creando un sistema departamental de transferencias y atención integral para 
los más vulnerables. En este punto, se acompañaron los siguientes procesos: 
 
CREACIÓN DEL FONDO HAMBRE CERO: 
 

 Revisión del Decreto por medio del cual se creó el Fondo Antioquia Bien – Estar. 

 Reuniones con la Secretaría de Hacienda para el traslado de recursos, armonización con los proyectos 
del Plan de Desarrollo Departamental. 

 Proyección del Decreto de la ordenación del gasto y de la delegación contractual del Fondo al Secretario 
de Inclusión Social y Familia. 

 Proyección de la Reglamentación del Fondo Antioquia Bien – Estar. 

 Proyección Decreto de Delegación Temporal en materia contractual en el Secretario de Inclusión Social 
y Familia para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes con cargo a los 
recursos del Fondo. 

 
Procesos contractuales:  

 

 Rol jurídico en el comité asesor y evaluador del proceso de selección abreviada por subasta inversa No. 
15949 para el suministro de 366.000 paquetes alimentarios a población vulnerable (adulto mayor, 
personas con discapacidad y población en situación de inseguridad alimentaria). 

 Articulación inicial entre la Gerencia de Seguridad Alimentaria y Nutricional -Maná y la Secretaría de 
Agricultura para la suscripción de un convenio interadministrativo, cuyo objeto sería incentivar la 
producción de alimentos de pequeños y medianos productores a través del otorgamiento de créditos. 

 Revisión Memorando de Entendimiento con el Programa Mundial de Alimentos. 

 Planeación proceso de transferencias monetarias condicionadas. 
 
Adicionalmente, se acompañó otro proyecto estratégico del Plan de Desarrollo Departamental denominado 
SISTEMA DEPARTAMENTAL DEL CUIDADO y en este sentido se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Revisión y ajustes a Memorando de Entendimiento con Fundación Saldarriaga Concha. 

 Proyección Memorando de Entendimiento con Comfama. 



 Rol jurídico comité asesor y evaluador -Proceso de contratación directa /contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 
3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 
 
No aplica, debido a que en el periodo que se desempeñó el cargo no se administraron recursos. 
 
A. Recursos Financieros:  
 

Vigencia Fiscal Año 2024 entre el día 31 de mayo y el día 20 del mes de septiembre 
 

CONCEPTO VALOR (Millones en Pesos) 

ACTIVO TOTAL N/A 

Corriente N/A 

No Corriente N/A 

PASIVO TOTAL N/A 

Corriente N/A 

No Corriente N/A 

PATRIMONIO N/A 

 
Vigencia Fiscal Año 2024 entre el día 31 de mayo y el día 20 del mes de septiembre 

 

CONCEPTO VALOR (Millones en Pesos) 

INGRESOS OPERACIONALES N/A 

GASTOS OPERACIONALES N/A 

COSTOS DE VENTA Y OPERACIÓN N/A 

RESULTADO OPERACIONAL N/A 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS N/A 

GASTOS EXTRAORDINARIOS N/A 

RESULTADO NO OPERACIONAL N/A 

RESULTADO NETO N/A 

 
 

B. Bienes Muebles e Inmuebles            N/A 

 
 

Bienes Muebles e Inmuebles Vigencia Fiscal de 31/05/2024 a 20/09/2024 

CONCEPTO VALOR (Millones de Pesos) 

TERRENOS N/A 

EDIFICACIONES N/A 

MAQUINARIA Y EQUIPO N/A 

EQUIPO DE TRANSPORTE N/A 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN N/A 

MUEBLES Y ENCERES Y EQUIPOS DE OFICINA N/A 

  



 
 
4. PLANTA DE PERSONAL: 
 
No se tenía personal a cargo 
 
5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
 
En el periodo en el cual se desempeñó el cargo, desde la Dirección Operativa no se crearon proyectos, en la 
gestión se dio trámite, impulso e inicio al cumplimiento a los proyectos establecidos en el Plan de Gobierno y 
posterior Plan de Desarrollo Departamental “Por Antioquia Firme”. 
 
6. OBRAS PÚBLICAS 
 
Desde la Dirección Operativa no se participó en contratos de Obra Pública. 
 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
Desde la Dirección Operativa no se tenía asignado la ejecución presupuestal de programas o proyectos.  
 
8. CONTRATACIÓN: 
 

Vigencia Fiscal Año 2024 entre el día 31 de mayo y el día 20 de septiembre 
 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

OBJETOS 
CONTRACTUALES 

No DE 
CONTRATOS EN 

PROCESO 

No. DE 
CONTRATOS 

EJECUTADOS. 

VALOR TOTAL  
(Millones de Pesos) 

Proceso Selección 
Abreviada – 
subasta inversa 

Suministrar apoyos 
alimentarios que 
mejoren el acceso a los 
alimentos para el 
mejoramiento de la 
seguridad Alimentaria y 
nutricional y la garantía 
del Derecho Humano a 
la Alimentación de la 
población en condición 
de pobreza y 
vulnerabilidad del 
Departamento de 
Antioquia. 

1 1 COP 43.334.400.000 

Contratación 
Directa 

Prestar servicios de 
implementación de 
programas y proyectos 
enfocados a la 
oferta del cuidado para 
las personas 
cuidadoras y sujetas del 
cuidado, promoción del 
Bien-Estar y salud 
humana para familias, 
mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, 
especialmente 
población vulnerable. 

1 1 COP 6.626.629.088 

 
 



9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
 
Debido a que desde la Dirección Operativa no se tenía asignado personal a cargo, no se reporta este numeral  
 
10. CONCEPTO GENERAL: 
 
La situación administrativa y financiera cumplida durante el período comprendido entre la fecha de inicio de su 
gestión se encuentra establecida en el presente informe.  
 
11. FIRMA: 
 
 
 
_________________________________________ 
LESLY JOHANA PATIÑO TAMAYO 
FUNCIONARIO SALIENTE, RESPONSABLE 
 
(*) FUENTE: Ley 951 de 2005 y articulado de la presente resolución orgánica. 
 
 
 


